
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante  : COFACENEIVA 
Demandado  : EDGAR IRIARTE VELILLA Y OTRA 
Radicación  : 2023-00828. 

  
Analizada la demanda ejecutiva singular propuesta por COFACENEIVA en contra 
de EDGAR IRIARTE VELILLA y MARIA DE JESUS LARA RODRÍGUEZ, se observa que 
la misma incurre en las siguientes falencias:  
 

1. Aclarar el hecho primero de la demanda en relación con el pago de las 
cuotas mensuales consecutivas de amortización gradual de capital e 
intereses pues no coincide la suma escrita en número con la suma escrita 
en letra.  
 

2. Aclarar la pretensión numero 4 respecto al capital de la cuota, no coincide 
la suma escrita en letra con la suma escrita en números, toda vez que no 
está expresada con claridad y precisión, conforme a lo dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso. 
 

3. Aclarar la pretensión 8.1 con relación al saldo del interés de la cuota No. 
14, no coincide la suma escrita en letra con la suma escrita en números, 
toda vez que no está expresada con claridad y precisión, conforme a lo 
dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso. 
 

 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda promovida por COFACENEIVA y en contra de 
EDGAR IRIARTE VELILLA Y OTRA, para que dentro de los cinco (5) días siguientes 
al de la notificación de este auto, se SUBSANE las falencias anotadas 
precedentemente, so pena de rechazo. 
 
SEGUNDO.- RECONOCER personería jurídica al abogado LINO ROJAS VARGAS 
para que actúe en calidad de apoderada de la parte demandante, en los términos 
y para los fines del poder conferido. 
 

 
NOTIFIQUESE,  
 

 
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

DHMM 


